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DECRETO        /2016, POR EL QUE SE DETERMINA EL CALENDARIO DE FIESTAS LABORALES DE LA 
COMUNIDAD AUTÓNOMA DE ANDALUCÍA PARA EL AÑO 2017. 
    

INFORME DE EVALUACIÓN DE IMPACTO DE GÉNERO 
_____________________________________________________________________________ 
 
 
De conformidad con el artículo 139 de la Ley 18/2003, de 29 de diciembre, por el que se aprueban 
medidas fiscales y administrativas, los proyectos de ley y reglamentos que apruebe el Consejo de Gobierno 
deberán tener en cuenta de forma efectiva el objetivo de la igualdad  por razón de género y del respeto a los 
derechos de los niños según la Convección de los Derechos del Niño. Dicha previsión se desarrolla por lo 
dispuesto en el Decreto 17/2012, de 7 de febrero, por el que se regula el informe de evaluación de impacto 
de género en los proyectos de ley y reglamentos que apruebe el Consejo de Gobierno. 
 
El artículo 37.2 del Texto Refundido de la Ley del Estatuto de los Trabajadores, aprobado por Real 
Decreto Legislativo 1/1995, de 24 de marzo, establece en su párrafo primero un máximo de catorce 
fiestas laborales al año, con carácter retribuido y no recuperable, de las cuales dos serán locales, 
debiendo respetarse en todo caso, como fiestas de ámbito nacional la de Natividad del Señor, 25 de 
diciembre, Año Nuevo, 1 de enero; Fiesta del Trabajo, 1 de Mayo, y 12 de octubre como Fiesta Nacional 
de España.  
 
El párrafo segundo del citado precepto determina, respetando las fiestas anteriormente relacionadas, la 
posibilidad de que el Gobierno del Estado traslade a los lunes las fiestas de ámbito nacional que tengan 
lugar durante la semana, siendo, en todo caso, objeto de traslado al lunes inmediatamente posterior el 
descanso laboral correspondiente a las fiestas que coincidan con domingo. 
 
El párrafo tercero del referido precepto faculta a las Comunidades Autónomas, dentro del límite anual de 
catorce días festivos, para sustituir las fiestas de ámbito nacional que se determinen reglamentariamente 
y aquéllas que se trasladen a lunes, por fiestas que por tradición les sean propias, pudiendo hacer uso 
de la facultad de traslado a los lunes de las fiestas que tengan lugar durante la semana. 
 
El artículo 45 del Real Decreto 2001/1983, de 28 de julio, sobre regulación de la jornada de trabajo, 
jornadas especiales y descansos, determina las fiestas laborales de ámbito nacional y los 
procedimientos de sustitución de las mismas. 
 
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 45.3 del Real Decreto 2001/1983, de 28 de julio, se ha 
estimado conveniente para la Comunidad Autónoma de Andalucía que de las fiestas de ámbito nacional 
que se pueden sustituir por otras propias, mantener las celebraciones correspondientes a la Epifanía del 
Señor, 6 de enero, y Jueves Santo, 13 de abril, por ser tradicionales de Andalucía, y no realizar la opción 
correspondiente entre las fiestas de San José, 19 de marzo y Santiago Apóstol, 25 de julio, sustituyendo 
dicha opción por la fiesta correspondiente al 28 de febrero, Día de Andalucía, en aplicación del Decreto 
149/1982, de 15 de diciembre, que declaró dicha fecha inhábil a efectos laborales y con carácter 
permanente en nuestra Comunidad Autónoma. 
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Anualmente es necesario determinar el calendario de fiestas laborales de la Comunidad Autónoma de 
Andalucía, mediante el correspondiente Decreto. 
 
A tal efecto y en cumplimiento de las normas anteriormente mencionadas, se tramita el presente 
DECRETO POR EL QUE SE DETERMINA EL CALENDARIO DE FIESTAS LABORALES DE LA COMUNIDAD 
AUTÓNOMA DE ANDALUCIA PARA EL AÑO 2017, que está en fase de proyecto y que no solo no tiene 
incidencia alguna en materia de impacto de género, puesto que la norma afecta por igual a hombre y 
mujeres, a quienes se permite igualmente disfrutar del calendario de fiestas laborales, sino que con su 
regulación contribuye a facilitar la planificación y organización de la actividad económica y social en 
Andalucía. 
 
Se trata por tanto, de ejecutar las competencias en materia laboral que le corresponden a este centro 
directivo, que no puede dejar de llevar a cabo y con la celeridad necesaria para cumplir su objetivo. 
 
No es posible hacer una cuantificación de los datos diferenciando por sexos el disfrute de los días 
festivos, porque en definitiva ello dependerá de los horarios establecidos en cada centro de trabajo, en 
función de las características y actividades desarrolladas en el mismo.  
 
De ello dependerá la hipotética valoración final de cómo afecta el disfrute de los días festivos a hombres 
y mujeres, y no del género de la persona que haga uso del ejercicio de un derecho laboral básico, 
consistente en disfrutar de un día festivo previsto en el calendario laboral. 
 
Por tanto y conforme con lo expuesto se concluye que la regulación del calendario laboral en la 
Comunidad Autónoma de Andalucia para 2017, no conlleva incidencia alguna en materia de género, 
puesto que en situación de plena igualdad se aplicará lo regulado respecto del colectivo de personas 
trabajadoras.  
 
 
 
 
 

EL DIRECTOR GENERAL DE RELACIONES LABORALES Y SEGURIDAD Y SALUD LABORAL 
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